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M i DIpDtadin P r o É d a l ii 
Mcio B a H e de H U S leí [stale 

Zona de Valencia de Don Juan 
Ayuntamiento de Ardón 

E D I C T O 
Don Félix Salán Gallego, Recauda

dor de Contribuciones e Impuestos 
del Estado en la expresada Zona. 
Hace saber: Que por la Tesorería 

de Hacienda de esta provincia y en 
cada una de las relaciones certificadas 
de deudores por los conceptos y ejerci
cios que al final se indican, se ha dic
tado la siguiente: 

"Providencia.—En uso de la facul
tad que me confieren los artículos 95 
y 100 del Reglamento General de Re
caudación, declaro incurso el impor
te de las deudas incluida en las cert. de 
descubiertos en el recargo del vein
te por ciento y dispongo se proceda 
ejecutivamente contra el patrimonio 
del deudor, con arreglo a los precep
tos de dicho Reglamento." 

La preinserta providencia es sus
ceptible de los siguientes recursos: 
1.° De reposición ante la propia Teso
rería de Hacienda en el plazo de ocho 
días hábiles. 2.° Ileclamación econó

mico-administrativa ante el Tribunal 
correspondiente, en la Delegación de 
Hacienda de esta provincia. 

Dichos plazos se contarán desde el 
siguiente día al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Los motivos de oposición para fun
damentar el recurso o reclamación 
serán los determinados en los artícu
los 137 de la Ley General Tributaria 
y 95-4 del Reglamento General de 
Recaudación. 

Y no siendo posible como se justi
fica decumentalmente, notificar, con
forme se determina en el artícu
lo 99-2 del citado Reglamento, la 
anterior providencia a los sujetos pa
sivos que al final se relacionan por 
ser desconocidos su domicilio y para
dero, así como por ignorar quiénes 
puedan ser sus representantes lega
les en esta Zona Recaudatoria, cum
pliendo lo dispuesto en el art. 99-7 
del repetido texto legal, se hace la 
notificación por medio del presente 
edicto que deberá ser publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
y en el tablón de anuncios de la res
pectiva Casa Consistorial. 

De acuerdo con el artículo 102-1 
del Reglamento General de Recauda
ción, requiero a dicho deudor para 
que dentro de las veinticuatro horas 
haga pago del débito en esta Oficina 

Recaudatoria, sita en la Avenida Car
los Pinilla, número 39 de Valencia de 
Don Juan, advirtiéndole que de no 
hacerlo así se procederá inmediata
mente al embargo de sus bienes. 

Asimismo se le requiere para que 
en el plazo de ocho días, si no ha 
hecho efectivos sus descubiertos, com
parezcan en el expediente, por sí o 
por medio de representante, ya que 
transcurrido dicho plazo sin perso
narse el interesado, será declarado en 
rebeldía mediante providencia dicta
da en el expediente por el Recauda
dor, practicándose a partir de este 
momento todas las notificaciones en 
la propia Oficina Recaudatoria por 
simple lectura de las mismas (artícu
lo 99-7 del Reglamento General de 
Recaudación). 

Los requerimientos anteriores son 
recurribles ante el Sr. Tesorero de 
Hacienda en el plazo de ocho días, 
contados desde el siguiente a su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia (artículo 187-1 del Regla
mento General de Recaudación). 

La interposición de cualquier re
curso o reclamación no producirá la 
suspensión del procedimiento de apre
mio, a menos que se garantice el pago 
de los débitos perseguidos o se con
signe el importe de éstos en la for
ma y términos que se expresan en 
el artículo 190 del R. G. de Recau
dación. 

RELACION DE LOS SUJETOS PASIVOS A QUE SE REFIERE E L PRESENTE EDICTO 

Sujeto pasivo 

Ervigio Alonso Alvarez 
José Alonso Alvarez 
Maximino Alonso Alvarez 
Teodoro Alonso Alvarez 
Enrique Alonso Alonso 
Claudio Alonso Caño 
El mismo 
Cruz Alonso Fernández 
La misma 
Generoso Alonso Fernández, 

Ejercicios 

1975 
1975 

1974 al 75 
1975 
1974 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 

Conceptos Domicilio 

S. S. Agraria 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Rústica 
S. S. Agraria 
Rústica 
S. S. Agraria 

Idem 

Municipio 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

(Idem 
' Idem 

Idem 
Idem 

Importe 
principal 

355 
733 

1.578 
379 
678 
308 

3.107 
360 

3.709 
535 



Sujeto pasivo 

Nemesio Alonso Fuente 
Paulina Alonso Fuente 
Amelia Alonso González 
Nemesio Alonso González 
Maximina Alonso Martínez 
José Alvarez Alonso 
Patrocinio Alvarez Alonso 
Paulina Alvarez Alonso 
Irene Alonso Rodríguez 
Daniel Alvarez Alvarez 
Demetria Alvarez Alvarez 
La misma 
Manuel Alvarez Alvarez -
Faustino Alvarez Antimio 
Antonio Alvarez Bello 
Felipe Alvarez Cabero 
El mismo 
Ubaldo Alvarez Casado 
Celedonia Alvarez Cembranos 
La misma 
Cesáreo Alvarez Cembranos 
Gabriel Alvarez Cembranos 
Marcial Alvarez Cembranos 
Daniel Alvarez Fernández 

.Pablo Alvarez Gallego 
Casimiro Alvarez García 
Mauricio Alvarez González 
Patrocinio Alvarez González 
Agustín Alvarez Mart ínez 
E l mismo 
Neri Alvarez Mart ínez . 
Víctor Alvarez Mateos Hrd. 
Victorino Alvarez Miguélez 
Argimiro Alvarez Nogal 
José Alvarez Ordás 
Javier Alvarez Rey 
Primitivo Alvarez Vega , 
Francisco Amo Campo 
Raimundo Barrera Cueto 
Filiberta Barrio Rey-
Wenceslao Barrio Rey 
Beatriz Bénéitez Valdueza 
Honorio Blanco Miguélez 
César Borraz Fernández 
Honorio Borraz Fernández 
Eufemia Borraz González 
Felipe Borraz González 
Susana Borraz González 
Dámaso Campos Santos 
Prudencia Suti l (Caño) 
Vicente Caño Pellitero 
Maximino Casado González 
María Casado Martínez 
Agueda Colado García 
Florencia Crespo Rey 
Isidoro Crespo Rey 
Claudio Chamorro Barrio 
Jucrecia Chamorro Villadangos 
Joaquín Diez Zallas 
Eleysipa Escapa Borraz 
Emilio Escapa Borraz 
María Lüz Escapa Borraz 
j e r emías Fernández Borraz 
Dalmacio Fernández García 
José Fernández Fernández 
Victorino Fernández García 
Pablo Fernández López 
María Luz Ferdez Mateos 
Virgil ia Fernández Mateos 
Hrd. Graciano Fernández Omaña 
Indalecio Fernández Villadangos 
Fidel Fidalgo González 
Esteban Fidalgo Lorenza na 

Ejercicios 

1975 
1975 

1973 al 75 
1973 al 75 
1973 ál 75 

1975 
1975 
1975 

1973 al 74 
1973 al 75 
1974 al 75 
1974 al 75 
1973 al 75 
1974 al 75 

1975 
1974 al 75 
1974 al 75 
1974 al 75 
1974 al 75 

1974 
1974, al. 75 
1973 al 74 

1975 
1973 al 75 

1975 
1973 al 75 

1975 
1974 al 75 

1975 
1975 
1975 

1974 al 75 
1974 al 75 
1973 al 74 
1974 al 75 
1973 al 75 
1974 al 75 
1973 al 75 
1973 al 74 

• 1975 
1973 al 75 

1975 
1975 
1975 
1975 

1974 al 75 
1974 al 75 
1974 al 75" 

1975 
1975 

1973 al 74 
1975 
1975 
1975 

1974 al 75 
1975 
1975 

1974 al 75 
1973 al 75 
1974 al 75 

1975 
1975 
1975 
1975 

1973 al 74 
1975 

• 1975 ^ 
1975 

1974 al 75 
1974 al 75 

1975 
1975 

1974 al 75 

Conceptos Domicilios 

S. S. Agraria 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 

Rústica 
S. S. Agraria 

Idem 
Idem 
Idem 

Rústica 
S. S. Agraria 

Idem 
Idem 
Idem 

Rústica 
S. S. Agraria 

Idem 
Rústica 
S. S. Agraria 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Rústica 
S. S. Agraria 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem " 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Municipio 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem < 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem ¿i 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Importe 
principal 

515 
365 

1.738 
4.527 
2.235 
1.560 

682 
1.673 
1.278 
5.910 

792 
5.654 
1.649 

740 
902 
528 

4,330 
920 
616 

3.016 . 
' 4.183 

4.334 
1.401 
1.807 
1.345 
3.339 

326 
2.263 

410 
4.073 
1.690 
1.081 
1.062 
3.635 

691 
1,309 

956 
2.779 
1.734 
1.036 
1.553 

649 
2.300 
1.170 
1.334 

956 
2.126 

"3.388 
2.038 
1.012 

. 3.010 
2.019 

610 
345 

1.036 
455 
347 
774 

1.680 
997 
347 
345 
328 
361 

3.643 
318 
342 
324 
707 

1.110 
833 
399 
706 



Sujeto pasivo 

Hrd. Herminio Fidalgo Martínez 
Pedro Fidalgo Martínez 
Fermina Fidalgo Sánchez 
Porfirio Fidalgo Santos -
Víctor Fidalgo Valle jo 
Agustín Franco García 
Garlos Fuente Diez 
José María Fuente Diez 
.Martina Fuente García 
La misma 
Juan García García 
Martina García Garrido 
Piedad García Martínez 
Emiliano García Rey-
Román García Rodríguez 
Remigio García Sarmiento 
Severiano García Soto 
Matías García Yusta 
Jacinta Garrido Fidalgo 
Isidoro Garrido Vallejo 
Gregorio García Vázquez 
Virgilio Garrido Vidal 
Nicolás González Barrio 
Aurelio González Fidalgo 
Hrd. Angel González García 
Luciano González García 
María González García 
Manolo González Gómez 
Felipe González González 
Marcel González González 
Martiniano González González 
Rufino González González 
Aquilino González Guerrero 
Demetrio González M:artínez 
Manuel González Martínez 
Santos González Martínez 
Demetrio González Ordás 
Felipe González Ordás 
Ceferina González Pellitero 
Fidel González Rey 
El mismo 
Sinesio González Rey 
El mismo 
Clotilde González Villafañe 
La misma 
Esther González Villafañe 
Froilán González Villafañe 
Miguel González Villafañe 
Santos Hidalgo- Alvarez 
Fidel López Fernández 
Fulgencio López Forrero 
Carolina López García 
La misma 
Gregorio López García 
Jesús López García 
Bernardo López Mateos 
Jacinto López Mateos 
Gabriel Lorenzana Alonso 
Virgilio Lorenzo Barrio 
Bernardo Lorenzana Fidalgo 
Gumersindo Lorenzana Fidalgo 
Gregorio Lorenzana Fidalgo 
Rufino Lorenzana Montaña 
Miguel Llamas Perrero 
Tiburcio Llórente González 
Lisardo Llórente Vega 
José Marcos García v 
Aibin Martínez Barriales 
Máximina Mart ínez Barrio 
Francisco Martínez Barrio 
Bernardino Martínez González 
Neftalí Martínez Martínez 
Cipriano Martínez Mateo . . 

Ejercicios 

1973 al 74 
1974 al 75 
1973 al 75 
1974 al 75 
1973 al 75 
1973 al 75 
1974 al 75 
1974 al 75 

1975 
1975 

1973 al 75 
1975 
1975 

1974 al 75 
1975 
1975 

1974 al 75 
1975 
1975 
1974 
1973 
1975 

1973 al 75 
1973 al 74 
1974 al 75 
1974 al 75 
1974 al 75 

1975. 
1974 al 75 
1974 al 75 

1975 
1974 al 75 
1973 al 74 
1974 al 75 
1974 al 75 

1975 
1975 
1975 
1975 
1975 

1973 al 75 
1973 a l 75 

1975 
1975 
1975 

1973 al 75 
1975 

1973 al 74 
1973 al 74 

1975 
1974 al 75 
1974 al 75 
1974 al 75 
1973 al 75 
1973 al 75 
1974 al 75 

1975 
1975 

1973 al 75 
1975 

1974 al 75 
1973 al 74 
1973 al 74 
1973 al 74 

1975 
1973 al 75 

1975 
1975 

1973 al 74 
1974 al 75 

1975 
1975 

1974 al 75 

Conceptos Domicilios 

S. S. Agraria 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Rústica 
S. S. Agraria 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

' Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Rústica 
S. S. Agraria 

Idem 
Rústica 

Idem 
S.: S. Agraria 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Rústica 
S. S. Agraria 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Municipio 
Idem 
Idem 

- Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem , 
Idem 

Importe 
principal 

2.179 
2.958 
1.875 

814 
1.481 
1.858 

678 
748 
896 

8.911 
1.460 

411 
403 

1.962 
393 
350 
943 
355 

2.518 
729 
478 
414 

4.068 
3.098 

988 
795 

1.235 
338 

1.509 
817 
378 

2.865 
1.276 
2.486. 

960 
334 
929 
622 
355 
756 

21.556 
12.849 

474 
286 

2.962 
5.119 

416 
1.763 
2.334 

400 
1.816 

744 
7.578 
2.074 
2.034 
1.016 

359 
326 

1.604 
923 
817 

1.722 
2.642 
1.595 

396 
1.367 

422 
1.441 

. 2.196 
682 
920 

1.6Q2 
715 



Sujeto pasivo 

Felicitas Martinez Merino 
Dominga Martínez Ordás 
Obdulia Mart ínez Vega 
Julia Martínez Villafañe 
Cesáreo Mateos Rodríguez 
Jacinto Mateos Garrido 
E l mismo 
M. Asunción Miguélez Alonso y 
Benedicto Miguélez Alvarez 
Magdalena Miguélez Alvarez 
Gabriela Miguélez Alvarez 
Manuel Montaña Pellitero 
Angel Montaña Rebollar 
Ricardo Montaña Rey 
Felipe Nava Alvarez 
Dionisio Nava García 
María Carmen Ordás Castillo 
Patrocinio Ordás Ordás 
Piedad Ordás Ordás 
Raimundo Ordás Ordás 
Celia Ordás Alvarez 
Leovigildo Pellitero Alvarez 
Gregorio Pérez Alonso 
Eulogio Prieto Pellitero 
Cipriano Ramos Fidalgo 
Manuel Ramos Herrero 
Restituto Rey Alvarez 
Constantino Reguero Campano 
Heliodoro Rey Amo 
Generosos Rey Fuente 
E l mismo 
Vicencio Rey Fuente 
María Rey González 
Valeriano Rey González 
Isidoro Rey Lorenzana 
E l mismo 
Benito Rey Martínez 
Margarita Rodríguez Martínez 
Salvador Rodríguez Martínez 
Francisco Rodríguez Rey 
Mariano Rodríguez Rodríguez 
Lecricio Santos Fernández 
Pedro María Soto Bandera 
Aquilino Soto Vega 
Luis Suárez Alonso 
Luzdivina Suti l Alvarez 
La misma 
Miguel Suti l Rey 
Evarista Valle Alvarez-
Julia Vallejo Montaña 
Casiano Vega Fernández 
Cesáreo Vega Fernández . 
Aladino Vega González 
Félix Alonso Alvarez 
Demetria -Alvarez Alvarez 
Antonio Alvarez Bello 
Manuel Alvarez Fernández 
Angeles Alvarez Gallego 
Pablo Alvarez Gallego 
Manuel Alvarez Rey y 1 H M 
J. Manuel Barreiro Fernández 
Susana Borraz González y i 
Higinio Campo Laiz y 3 H M 
Fausto Caño Suti l y 1 H M 
Delfín Diez Prada 
Belarmina Fernández González 
Vicente Caño Suti l 
Carlos Fuente Diez y 2 H M 
Quiteriá García 
Celestino Garrido Villafañe 
Rosa González González 
Fidel González Rey 
Clotilde González Villafañe 

Ejercicios 

1974 al 75 
1974 al 75 

1975 
1975 
1974 
1975 
1975 

1974 al 75 
1973 al 75 
1974 al 75 
1973 al 75 
1974 al 75 
1973 al 75 
1974 al 75 
1973 al 75 

1975 
1975 
1975 

1974 al 75 
1974 al 75 

1973 
1974 al 75 

1975 
1974 al 75 
1973 al 75 
1973 al 75 

1975 
1974 

1973 al 74 
1975 
1975 

1974 al 75 
1975 

1974 al 75 
1974 al 75 
1974 a l 75 
1973 al 75 
1974 al 75 
1974 al 75 
1974 al 75 

1975 
1975 

1974 al 75 
1975 
1974 

1973 al 75 
1975 
1975 

1974 al 75 
1975 

1973 al 74 
1973 al 74 

1975 
1973 al 75 

1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 

1973 al 75 
1973 

1974 al 75 
1973 al 75 
1973 al 75 

1975 
1974 al 75 

1975 

Conceptos Domicilios 

S. S. Agraria 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Rústica 
S. S. Agraria 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem, 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Rústica 
S. S. Agraria 

Idem 
Idem 
Idem 

Rústica 
S. S. Agraria 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Rústica 
S. S. Agraria 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

. Idem 
Urbana 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem' 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Municipio 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem x 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 

Benazolve 
Villalobar 
Fresnellino 
Ardón 
Villalobar 
Ardón 

Idem 
Villalobar 
San Cibrián 
Ardón 

Idem 
Idem 
Idem 

Fresnellino 
Ardón 
Fresnellino 
Sa# Cibrián 
Ardón 

Idem 
Benazolve 

Importe 
principal 

963 
807 
336 
609 
864 
332 

3.218 
3.510 
1.719 
1.046 
1.484 
2.519 
1.774 

704 
1.633 

336 
472 
350 

1.525 
1.380 
2.166 

712 
1.199 
1.054 
1.713 
1.442 
2.274 

906 
1.237 

330 
3.099 
3.780 

364 
2.772 

648 
3.633 
3.472 

817 
1.558 
1.512 

330 
325 
717 
321 
778 

21.724 
860 
376 
034 
331 

2.048 
1.260 

471 
138 
144 
158 
754 
76 
90 

210 
82 
32 

246 
150 
432 
240 
376 
68 
90 

366 
224 
160 
109 



Sujeto pasivo 

Fernando Ibáñez Robles 
Bernardo Martínez Vega 
Cilinia Martínez García 
Bernardo Mart ínez Vega 
Máximo Pellitero Chamorro 
Aceites de León y Castilla 
José Luis Fernández Amo 
Felipe González González 
Tomás Sánchez Núñez 
Godofredo Diéguez Castrillo 

Ejercicios 

1973 al 75 
1973 al 74 

1975 
1975 

1973 al 75 
1974 al 75 

1975 
1974 al 75 

1975 
1973 

Conceptos Domicilios 

Urbana 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Lic. Fiscal 
Idem 
Idem 

Rto.0 Trab. Per. 

Villalobar 
Benazolve 

Idem 
Idem 

Fresnellino 
Idem 

Ardón 
Fresnellino 

Ardón 

Importe 
principal 

174 
220 
130 
110 
390 
752 
468 
430 

5.850 
50 

Valencia de Don Juan, 5 de abril de 1976. 
P., E. Mallo. 

•El Recaudador, Félix Salán Gallego.- -V.0 B.0: El Jefe deL Servicio. 
1976 

Delegación de Hacienda 
L E O N 

En el expediente de Convenio que 
se menciona, ha recaído con fecha de 
hoy el siguiente acuerdo: 

Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar las 
condiciones a regir en el Convenio 
que se indica, esta Delegación, en 
uso de las facultades que le otorgan 
la Ley de 28 de diciembre de 1963, 
Decreto 1.545/1974 de 31 de mayo y 
la Orden de 28 de jul io de 1972, mo
dificada por la Orden de 19 de febre
ro de 1975 ha tenido a bien disponer 
lo siguiente: 

PRIMERO.—Se aprueba el Conve
nio fiscal de ámbito provincial con 
la Agrupación de Mayoristas de Cha

tarra, con limitación a los hechos im
ponibles por actividades radicadas 
dentro de la jurisdicción de su territo
rio, para exacción del Impuesto Gene
ral sobre el Tráfico de Empresas por 
las operaciones de comercio de cha
tarra y materiales viejos, integradas en 
los sectores económico-fiscales núme
ros 7.242, para el periodo 1 de enero 
a 31 de diciembre de 1976, y con la 
mención LE-38. 

SEGUNDO. — Quedan sujetos al 
Convenio los contribuyentes que figu
ran en la relación definitiva aproba
da por la Comisión Mixta en su pro
puesta. 

TERCERO.—Son objeto del Conve
nio los hechos imponibles dimanan
tes de las actividades expresadas, que 
pasan a detallarse: 

HECHOS IMPONIBLES ART. Bases tributarlas TIPO CUOTAS 

Ventas a mayoristas 
Recargo provincial 

17 93.318.750 
Id. 

0.3 % 
0.1 % 

279.956 
93.319 

Total. 373.275 

En las bases anteriores y cuotas 
correspondientes se han excluido las 
operaciones con las provincias de 
Santa Cruz de Tenerife y Las Pal
mas de Gran Canaria, con Ceuta, Me-
íilla y restantes plazas y provincias 
africanas y todas las de exportación. 

CUARTO.—La cuota global a satis
facer por el conjunto de contribuyen
tes acogidos al Convenio y por razón 
de los hechos imponibles convenidos, 
se fija en trescientas setenta y tres mi l 
doscientas setenta y cinco pesetas. 

QUINTO.—Las reglas de distribu
ción de la cuota global para determi
nar la individual de cada contribu
yente, serán las que siguen : Volu
men de facturación. 

SEXTO.—El pago de las cuotas in
dividuales se efectuará en un plazo 
con vencimiento el 20 de junio para 
las cuotas inferiores a 2.000 pesetas 
y en dos plazos con vencimientos el 
20 de junio y el 20 de noviembre de 
1976 para todas las demás en la for
ma prevista en el artículo 17 de la 
Orden ministerial de 28 de julio 
de 1972. 

SEPTIMO.—La aprobación del Con 
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por ac
tividades, hechos imponibles y perío
dos no convenidos, n i de las de ca
rácter formal documental, contable 
o de otro orden que sean preceptivas, 
salvo las de presentación de decla
raciones-liquidaciones por los hechos 
imponibles objeto de Convenio. 

OCTAVO.—En la documentación a 
expedir o conservar, según las nor
mas reguladoras del Impuesto, se 
hará constar, necesariamente, la men 
ción del Convenio. 

NOVENO.—La tributación aplica
ble a las altas y bajas que se pro
duzcan durante la vigencia del Con
venio, el procedimiento para sustan
ciar las reclamaciones, la redistribu
ción de las cuotas individuales anu
ladas o minoradas y las normas y ga
rantías para la ejecución y efectos 
del mismo, se ajustarán a lo que para 
estos fines dispone la Orden de 28 de 
julio de 1972. 

DECIMO—Los actos sujetos a im
posición, las bases tributarias y los 

plazos de pago de las cuotas indivi
duales establecidas en este Conve
nio para el Impuesto General sobre 
el Tráfico de las Empresas regirán 
asimismo para el Arbitrio Provin
cial creado por el artículo 233-2) de 
ia Ley de Reforma del Sistema Tr i -
butano de 11 de junio de 1964 y re
gulado por el Decreto de 24 de di
ciembre de 1964 y por la Orden mi
nisterial de 8 de febrero de 1965, sal
vo para los conceptos que el citado 
artículo exceptúa. 

UNDECIMO. — Los componentes 
de la Comisión Ejecutiva de este 
Convenio tendrán, para el cumpli
miento de su misión, los derechos y 
deberes que determinan el artículo 
99 de la Ley General Tributaria de 
28 de diciembre de 1963 y el artícu
lo 15 de la Orden ministerial de 28 
de julio de 1972. 

DISPOSICION FINAL.—En todo 
lo no regulado expresamente en la 
presente, se estará a lo que dispone 
la Orden de 28 de jul io de 1972. 

León, 11 de mayo de 1976—El De
legado de Hacienda, Luis Rodríguez. 

2684 

En el expediente de Convenio que 
se menciona, ha recaído con fecha de 
hoy el siguiente acuerdo: 

Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar las 
condiciones a regir en el Convenio 
que se indica, esta Delegación, en 
uso de las facultades que le otorgan 
la Ley de 28 de diciembre de 1963, 
Decreto 1.545/1974 de 31 de mayo y 
la Orden de 28 de julio de 1972, mo
dificada por la Orden de 19 de febre
ro de 1975 ha tenido a bien disponer 
lo siguiente: 

PRIMERO.—Se aprueba el Conve
nio fiscal de ámbito provincial, con 
la Agrupación de Molinos Maquileros, 
con limitación a los hechos imponibles 
por actividades radicadas dentro de la 
jurisdicción de su territorio, para exac
ción del Impuesto General sobre el 
Tráfico de Empresas, por las operacio
nes de molienda de granos en régimen 
de maquila cobrada en especie o en 
metálico, integradas en los sectores 



económico fiscales números 1.522 para 
el período 1 de enero a 31 de diciem
bre de 1976 y con la mención LE - 7. 

SEGUNDO. — Quedan sujetos al 
Convenio los contribuyentes que figu
ran en la relación definitiva -aproba

da por la Comisión Mixta en su pro
puesta. 

TERCERO—Son objeto del Conve
nio los hechos imponibles dimanan
tes de las actividades expresadas, que 
pasan a detallarse: 

HECHOS IMPONIBLES ART. Bases tributarias TIPO CUOTAS 

Prestación de servicios 
Recargo provincial 

22 20.307.307 
Id. 

2 % 
0.7% 

407.407 
142.593 

T o t a l . . . 550.000 

En las bases anteriores y cuotas 
correspondientes se han excluido las 
operaciones con las provincias de 
Santa Cruz de Tenerife y Las Pal
mas de Gran Canaria, con Ceuta, Me-
li l la y restantes plazas y provincias 
africanas y todas las de exportáción. 

CUARTO.—La cuota global a satis
facer por el conjunto de contribuyen
tes acogidos al Convenio y por razón 
de los hechos imponibles convenidos, 
se fija én quinientas cincuenta mi l 
pesetas. 

QUINTO—Las reglas de distribu
ción de la cuota global para determi
nar la individual de cada contribu
yente, serán las que siguen: Volu
men de facturación. 

SEXTO.—El pago de las cuotas in
dividuales se efectuará en un plazo 
con vencimiento el 20 de junio para 
las cuotas inferiores a 2.000 pesetas 
y en dos plazos con vencimientos el 
20 de junio y el 20 de noviembre de 
1976 para todas las demás en la for
ma prevista en el artículo 17 de la 
Orden ministerial de 28 de jul io 
de 1972.-

SEPTIMO —La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por 
actividades, hechos imponibles y pe
ríodos no convenidos, n i de las de 
carácter formal documental, conta
ble o de otro orden que sean precep
tivas, salvo las de presentación de 
declaraciones - liquidaciones por los 
hechos imponibles objeto del Conve
nio. 

OCTAVO.—En la documentación a 
expedir o conservar, según las nor
mas reguladoras del Impuesto, se 
hará constar, necesariamente, la men
ción del Convenio. 

NOVENO. — La tr ibutación aplica
ble a las altas y bajas que se produz
can durante la vigencia del Conve
nio, el procedimiento para sustanciar 
las reclamaciones, la redistribución 
de las cuotas individuales anuladas 
o minoradas y las normas y garan
t ías para la ejecución y -efectos del 
mismo, se ajustarán a lo que para 
estos fines dispone la Orden de 28 de 
jul io de 1972. 

DECIMO.—Los actos sujetos a im
posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas indivi
duales establecidas en este Convenio 
para el Impuesto General sobre el 

Tráfico de las Empresas regirán asi
mismo para el Arbi t r io Provincial 
creado por el artículo 233-2) de la 
Ley de Reforma del Sistema Tribu
tario de 11 de junio de 1964 y regu
lado por el Decreto de 24 de diciem
bre de 1964 y por la Orden Minis
terial de 8 de febrero de 1965, salvo 
para los conceptos que el citado ar
tículo exceptúa. 

UNDECIMO—Los componentes de 
la Comisión Ejecutiva de este Con
venio tendrán, para el cumplimiento 
de su misión, los derechos y deberes 
que determinan el artículo 99 de la 
Ley General Tributaria de 28 de di
ciembre de 1963, y el artículo 15 de 
la Orden ministerial de 28 de julio 
de 1972. 

DISPOSICION F I N A L . - En todo 
lo no regulado expresamente en la 
presente, se estará a lo que dispone 
la Orden de 28 de jul io de 1972. 

León, 18 de mayo de 1976—El De
legado de Hacienda, Luis Rodríguez. 
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DELEGACION PROVINCIAL 
DEL! MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Sección de Minas de León 
Don Daniel Vanaclocha Monzó, Dele

gado Provincial del Ministerio de 
Industria en León. 
Hago saber: Que por D. José Luis 

Iturrioz Fanjul, vecino de Oviedo, se ha 
presentado en esta Delegación, a las 
diez horas del día 11 de noviembre de 
1974, una solicitud de permiso de in
vestigación de pizarra de sesenta cua
drículas, que se denominará «Los dos 
Luises», sito en el término municipal 
de Truchas. 

Hace la designación de las citadas 
60 cuadrículas en la forma siguiente: 

Vértices Longitud Latitud 
1 ° 2o 46' 00" 42° 18' 40" 
2. ° 2o 4 r00" 42° 18'40" 
3. ° 2o 41* 00" 42° 17' 20" 
4. ° 2o 46! 00" 42° 17' 20" 

quedando cerrado el perímetro de las 
cuadrículas cuya investigación se so
licita. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 47 de la Ley de 
Minas de 21 de jul io de 1973 y 35 
del Reglamento General para el Re-
gimen de la Minería de 9 de agosto 
de 1946 y ádmitido definitivamente 

dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 51 de la citada Ley, se anun
cia que en el plazo de quince días, 
a partir de la fecha de publicación, 
pueden personarse en el expediente 
todos aquellos que tengan la condi
ción de interesados. 

El expediente tiene el núm. 13.755. 
León, 19 de mayo de 1976.—Daniel 

Vanaclocha Monzó. 2777 

Don Daniel Vanaclocha Monzó, Dele
gado Provincial del Ministerio de 
Industria en León. 
Hago saber: Que por Cubiertas de 

Pizarra Reunidas y Agrupadas de Ex
portación, S. L. (CUPIRE-PADESA), 
vecino de Sobrádelo de Valdeorras 
(Orense), se ha presentado en esta De
legación a las doce horas del día 23 de 
octubre de 1973 una solicitud de per
miso de investigación de pizarra de 
trescientas cuadriculas, que se denomi
nará «Silván>, sito en el término mu
nicipal de Benuza. 

Hace la designación de las citadas 
300 cuadrículas en la forma siguiente: 

Vértices Longitud O. Latitud N. 
P.p. SMB'40" 42° 24'00" 
1. ° 2o 57'00" 42° 24'00" 
2. ° 2o 57' 00" 42° 19' 00" 
3. ° 3o 03' 40" 42° 19' 00" 

quedando cerrado el perímetro de las 
cuadrículas cuya investigación se soli
cita. 

Presentados los documentos seña^ 
lados en el artículo 47 de la Ley de 
Minas de 21 de julio de 1973 y 35 del 
Reglamento General para el Régimen 
de la Minería de 9 de agosto de 1946 
y admitido denitivamente dicho per
miso de investigación, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu
lo 51 de la citada Ley, se anuncia que 
en el plazo de quince días, a partir 
de la fecha de publicación, pueden 
personarse en el expediente todos 
aquellos que tengan la condición de 
interesados. 

El expediente tiene el núm. 13.709. 
León, 19 de mayo de 1976.—Daniel 

Vanaclocha Monzó. 2775 
• 

* * 
Don Daniel Vanaclocha Monzó, Dele

gado Provincial del Ministerio de 
Industria en León. 
Hago saber: Que por Cubiertas de 

Pizarras Reunidas y Agrupadas de Ex
portación. S. L. (CUPIRE-PADESA), 
vecino de Sobrádelo de Valdeorras 
(Orense), se ha presentado en esta De
legación, a las diez horas y treinta mi
nutos del día 26 de octubre de 1973, 
una solicitud de permiso de investiga
ción de pizarra de cuarenta y cuatro 
cuadriculas, que se denominará «Las 
Arcas», sito en los términos municipa
les de Puente de Domingo Flórez, pro
vincia de León, y Carballeda de Val
deorras, provincia de Orense. 



p.p. 
1° 
2. ° 
3. ° 

Hace la designación de las citadas 
44 cuadriculas en la forma siguiente: 
Vértices Longitud O. Latitud N . 

S0*)?'20u 42° 24'00" 
3o 03' 40" 42° 24' 00" 
3o 03' 40" 42° 22' 40" 
3o07420" 42° 22'40" 

quedando cerrado el perímetro de las 
cuadrículas cuya investigación se soli
cita. 

Presentados los documentos señala
dos en el artículo 47 de la Ley, .de 
Minas de 21 de julio de 1973 y, 35 
del Reglamento General para el Ré
gimen de la Minería de 9 de agosto 
de 1946 y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 51 de la citada Ley, se anun
cia que en el plazo de quince días, 
a partir de la fecha de publicación, 
pueden personarse en el expediente 
todos aquellos que tengan la condi
ción de interesados. 

El expediente tiene el núm. 13.710. 
León, 19 de mayo de 1976—Daniel 

Vanaclocha Monzó, 2776 

Comisaría Je Aguas del Duero 
INFORMACION PUBLICA 

El Ayuntamiento de Carrocera (León) 
solicita de la Comisaría de Aguas del 
Duero autorización para el vertido de 
aguas residuales procedentes del al
cantarillado de las localidades de Ote
ro de las Dueñas y Viñayo ai cauce 
del río Luengo en término municipal 
de Carrocera (León). 

NOTA-ANUNCIO 
Las obras de depuración que com

prende el proyecto son las siguientes: 
Construcción de una estación depu

radora de planta rectangular, de 7,40 
por 3,00 m. de lado, medidas interio
res y una profundidad de 3,00 m. divi
dida en tres cámaras y capaz de depu
rar 100 m.3/día equipada con arqueta, 
rejilla de entrada, canalillos, canal de 
recogida con vertedero regulable y de-
flector, tubería de distribución de aire 
y aireación, tubería de recirculación, 
sistema de recirculación de fangos, con 
bomba soplante de aire de 120 ra.3/ 
hora. 

El agua tratada se verterá al río 
Luengo en término municipal de Ca
rrocera (León). 

Lo que se hace público en cumpli
miento do lo dispuesto en el art. 11 del 
Decreto de 14 de Noviembre de 1958 
por el que se aprueba el Reglamento 
de Policía de Aguas y sus cauces, y 
demás disposiciones de aplicación, a 
fin de que en el plazo de treinta (30) 
días naturales, contando a partir de la 
fecha de publicación de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León puedan formular las reclama
ciones que consideren pertinentes los 
que se crean perjudicados con el ver
tido anteriormente reseñado, ante esta 
Comisaría de Aguas, Muro, 5 en Va-
íladolid, encontrándose el proyecto, 

para su examen en las oficinas del 
citado Organismo, durante el mismo 
período de tiempo, en horas hábiles de 
despacho, 1 

Valladolid, 21 de mayo de 1976— 
El Comisario Jefe de Aguas, Aurelio 
Vila Valero. 
2744 Núm. 1198.-572,00 ptas. 

Administración Municipal 
> Ayuntamiento de 

Almanza 
Por medio del presente se hace sa

ber que el Pleno de este Ayuntamiento, 
en sesión extraordinaria del día de 
hoy, ha prestado su aprobación a las 
Bases de un contrato de anticipo rein
tegrable a concertar con la Caja de 
Crédito de Cooperación de la Excelen
tísima Diputación Provincial de León, 
en cuantía de 700.000 pesetas, a las 
que hay que añadir 106.811 pesetas 
de gastos, con la finalidad de proceder 
a cubrir la aportación del 1RYDA para 
la construcción de las obras de Esta
ción depuradora de aguas residuales 
en Almanza, Centro Cultural recreati
vo en la misma localidad y abaste
cimiento de aguas y alcantarillado en 
Vülaverde de Arcayos. 

El plazo de devolución de las canti
dades anteriormente fijadas, se fija en 
diez años, ofreciéndose como garantía 
de dicha devolución el impuesto mu
nicipal de circulación de vehículos, los 
recargos municipales del 10 por 100 
sobre la base liquidable de las contri
buciones rústica y urbana, del 35 por 
100 sobre la industrial y la participa
ción municipal en el 90 por 100 de las 
cuotas del tesoro de las contribuciones 
rústica, urbana e industrial, asi como 
el 4 por 100 de la participación en los 
impuestos indirectos del Estado, y del 
90 por 100 del impuesto sobre el l.ujo, 
que grava el impuesto sobre uso, te
nencia y disfrute de automóviles. 

Las Bases del precitado contrato, 
estarán de manifiesto al público, en la 
Secretaría dé este Ayuntamiento, por 
plazo de treinta días, a contar desde el 
siguiente al de publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, durante cuyo plazo podrán 
ser examinadas y, en su caso, recla
madas* en la forma prevista por la Ley. 

Almanza, 20 de mayo de 1976—El 
Presidente de la Comisión Gestora 
(ilegible). 2694 

Ayuntamiento de 
Pozuelo del Páramo 

Por el vecino de Saludes de Castro 
ponce don Salatiel Mateos Valera, se 
ha solicitado licencia municipal para 
instalar un cebadero de cerdos en local 
de su propiedad, sito en el lugar co 
nocido por «Bodega la Loca», de dicho 
pueblo. 

Lo que se hace público en cumpli
miento del artículo 30 del vigente Re 

glamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quie
nes se consideren afectados de algún 
modo por dicha actividad, formulen 
las reclamaciones, reparos u observa
ciones que estimen oportunos, en el 
plazo de diez días, contados desde 
el siguiente al de publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provinciat 

Pozuelo del Páramo, 22 de mayo de 
1976.- El Alcalde, Ubaldo Fernández. 
2741 Núm. 1197—264,00 ptas. 

Se encuentran expuestos al 
público en las Secretarías de 
las Corporaciones que se in
dican, los documentos que se 
señalan, a fin de que contra 
los mismos se puedan formu
lar cuantas reclamaciones se 
estimen convenientes, dentro 
de los plazos que para cada 
uno se determinan: 
PRESUPUESTOS ORDINARIOS 

Ejercicio 1976. Plazo 15 días. 
Astorga 2768 
Vaidefresno 2689 
PADRON MUNICIPAL DE HABI

TANTES, con referencia al 31 de 
diciembre de 1975: 

Plazo de 15 días 
Carucedo 2717 
CUENTAS 
Matallana de Torio, Cuenta general del 

presupuesto, de administración del 
patrimonio y de valores y indepen
dientes y auxiliares del presupuesto 
de 1975—15 días y 8 más. 2691 

Molinaseca, Cuentas del presupuesto 
ordinario del patrimonio municipal 
y de valores independientes y auxi
liares del presupuesto, referidas al 
ejercicio de 1975.—15 días hábiles 
y 8 días siguientes. 2692 

La Ercina, Cuentas generales de los 
presupuestos ordinarios y las de ad
ministración del patrimonio, corres
pondientes a ios ejercicios de 1971 
a 1974, ambos inclusive y las de los 
presupuestos extraordinarios de los 
años de 1957,1959,1962,1965 y 1970. 
15 días hábiles y 8 días siguientes. 

2695 
Campazas, Cuentas generales del pre

supuesto ordinario, administración 
del patrimonio, caudales y las de 
valores independientes y auxiliares 
del presupuesto, correspondientes al 
ejercicio de 1975.—15 días. 2703 

Algadefe, Cuentas general del presu
puesto municipal ordinario, adminis
tración del patrimonio, caudales y la 
de valores independientes y auxi
liares del presupuesto, correspon
dientes al ejercicio de 1975.—15 días 
hábiles y 8 días más. 2716 
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Ardón, Cuenta general del presupuesto 
ordinario del ejercicio de 1975, la del 
patrimonio municipal, la de cauda
les y la de valores independientes y 
auxiliares del presupuesto—15días 
y 8 más. 2720 

Pozuelo del Páramo, Cuentas general 
del presupuesto ordinario de 1975, la 
de valores independientes y auxi
liares del mismo y la de administra
ción del patrimonio.—15 días y 8 
más. 2742 

PADRONES 
Vega de Espinareda, Padrón de arbi

trios municipales varios, correspon
diente al presente ejercicio de 1976. 
15 días hábiles. 2719 

Benavides, Padrón de arbitrios sobre 
riqueza urbana, correspondiente al 
año 1975.—15 días. 2722 

Berlanga del Bierzo, Padrón de arbi
trios municipales varios, correspon
diente al presente año 1976.—15 días 
hábiles. 2723 

Cabreros del Río, Padrón de arbitrios 
municipales varios, para el ejercicio 
de 1976.-15 días hábiles. 2724 

Cacabelos, Padrón para la exacción del 
arbitrio sobre recogida de basuras, 
escaparates y letreros.—15 días. 

2746 

Administración de Justicia 
Juzgado Municipal número Dos 

de León 
D. Fernando Berrueta y Carraffa, Juez 

municipal del Juzgado número uno, 
encargado del Juzgado Municipal 
número dos, por sustitución, de esta 
capital de León. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio de cognición seguidos en este 
Juzgado entre partes que se reseñarán, 
ha recaído sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente: 

Sentencia. — En León, a doce de 
mayo de mil novecientos setenta y 
seis.—El Sr. D. Siró Fernández Robles, 
Juez Municipal del Juzgado número 
dos de esta capital, habiendo visto los 
presentes autos de juicio de cognición 
número 43 de 1976, seguidos en este 
Juzgado a instancia de Distal, S. A., 
Industrias Pablos, con domicilio en 
León, representada por el Procurador 
D. Santiago González Varas y defen
dida por el Letrado D. Eugenio-Julián 
Tejerina García, contra D.a Concepción 
Moreno García y su esposo D. Ricardo 
Rubio Liébana, mayores de edad, in
dustriales y vecinos de Madrid, sobre 
reclamación de quince mil setecientas 
cuarenta y tres pesetas, y . . . 

Fallo: Que estimando íntegramente 
la demanda interpuesta por la Socie
dad Distal, S. A., Industrias Pablos, 
contra los esposos Concepción Moreno 
García y Ricardo Rubio Liébana, en 
reclamación de quince mil setecientas 
cuarenta y tres pesetas e intereses le

gales, debo condenar y condeno a los 
demandados al pago de la expresada 
cantidad e intereses legales desde la 
interposición de la demanda hasta la 
del total pago una vez firme esta reso
lución, imponiéndoles asimismo el 
pago de las costas del procedimiento. 
Y por la rebeldía de los demandados, 
notifíqueseles la présente resolución 
en la forma prevenida en los artículos 
282 y 283 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, caso de que por la actora no se 
interese la notificación personal.—Así 
por esta mi sentencia, juzgando lo 
pronuncio, mando y firmo.—Siró Fer
nández.—Rubricado. 

Y para su notificación a los deman
dados rebeldes D.a Concepción Moreno 
García y D. Ricardo Rubio Liébana, y 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido el presente edicto 
en León, a diecinueve de mayo de mil 
novecientos setenta y seis.—Fernando 
Berrueta y Carraffa. — El Secretario 
(ilegible). 
2686. Núm. 1179.-693,00 ptas. 

* ". 
• * 

Don Siró Fernández Robles, Juez Mu
nicipal del Juzgado Municipal nú
mero dos de los de León. 
Hago saber: Que en trámite de eje

cución de sentencia del juicio de faltas 
número 570/73, seguido en este Juzga
do contra José Manuel González Alva-
rez, con domicilio en León, calle Juan 
de Rivera, núm. 12-1.°, se sacan a pú
blica subasta por primera vez y térmi
no de ocho días, a partir de la publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia los siguientes bienes: 

1. —Un vehículo marca R-8 matrícula 
SA-36.390, en mal estado, valorado en 
12.000 pesetas. 

2. —Una báscula de mostrador mar
ca Roch, de 20 kilos de fuerza, número 
18.126. Tipo C , valorada en 4.000 pe
setas. 

3. —Un congelador eléctrico, frigorí
fico, de unos tres metros de largo por 
uno de ancho, marca Friger, valorado 
en 30.000 pesetas. 

Los bienes embargados se encuen
tran el primero en poder del ejecutado 
y los dos restantes depositados en po
der de una hermana del mismo, en 
calle Rebollo, núm. 1, de León. 

Se señala para el acto del remate el 
día doce de junio próximo, en hora de 
las diez treinta de su mañana, no ad
mitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de su avalúo y para 
tomar parte en la subasta es preciso 
hacer los depósitos previos legales. 

León, 20 de mayo de 1976.—Siró 
Fernández Robles.—El Secretario (ile
gible). 
2714 Núm. 1185.-451,00 ptas. 

Cédulas de citación 
De ordén del Sr. Juez Comarcal de 

esta ciudad, D. José González-Palacios 
y Sáenz de Miera, por tenerlo así acor

dado en los autos del juicio de faltas 
número 7/76 seguidos en este Juzgado 
por daños en circulación. Por la pre
sente se cita al denunciado Orlando 
Peixoto da Cunha, portugués, domici
liado en Francia temporalmente y en 
la actualidad en paradero desconocido, 
para que el próximo día 26 de junio 
a sus doce treinta horas, comparezca 
en la Sala Audiencia de este Juzgado 
para asistir a la celebración del juicio 
referenciado, debiendo venir provisto 
de cuantos medios de prueba intente 
valerse. Y para que sirva de. citación 
a dicho denunciado y su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido la presente en Valencia de Don 
Juan a veinte de mayo de 1976.—El 
Secretario sustituto, M.a Teresa Car-
nicer Guiu. 07n* 2705 

• 
* • De orden del Sr. Juez Comarcal de 

esta ciudad, D. José González-Palacios 
y Sáenz de Miera y por tenerlo asi 
acordado en los autos de juicio de 
faltas número 124/75 que se sigue en 
este Juzgado por daños en circulación. 
Por la presente se cita al denunciado 
M. Lauro Alfonso Junco, portugués y 
residente en Francia temporalmente y 
actualmente en paradero desconocido, 
para que el próximo día 26 de junio a 
sus doce horas, comparezca en la Sala 
Audiencia de este Juzgado para asistir 
a la celebración del juicio referenciado, 
debiendo venir provisto de cuantos 
medios de prueba intente valerse. Y 
para que sirva de citación a dicho 
denunciado y su inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, expido la 
presente en Valencia de Don Juan a 
veinte de mayo de 1976.—El Secreta
rio sustituto, M.a Teresa Carnicer Guiu. 

2706 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO DOS DE LEON 

Don Juan Francisco García Sánchez, 
Magistrado de Trabajo número dos 
de las de León y provincia. 
Hace saber: Que en autos 700/76, 

seguidos a instancia de Abdón Domín
guez González, contra Panadería del 
Pilar y otros sobre salarios. 

Ha señalado para la celebración del 
acto de juicio, en la Sala Audiencia 
de esta Magistratura el día quince-
2.a citación de junio, a las diez treinta 
de su mañana. 

Y para que sirva de citación en for
ma legal a Felipe Andrés Núñez, ac
tualmente en paradero ignorado, expi
do la presente en León, a diecinueve 
mayo de mil novecientos setenta y 
seis.—Juan Francisco García Sánchez. 
Luis Pérez Corral.—Rubricados. 2704 

L E O N 
IMPRENTA PROVINCIAL 

1976 


